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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-15316   Resolución que dispone la publicación del Protocolo de Adhesión del 
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo al Convenio de 5 de julio de 2006 
suscrito entre la Administración General del Estado y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la implantación 
de una red de espacios comunes de atención a la ciudadanía en el 
ámbito territorial de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria: 

 RESUELVO:  

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Protocolo de Adhesión del 
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo al Convenio de 5 de julio de 2006 suscrito entre la Ad-
ministración General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para la implantación de una red de espacios comunes de atención a la ciudadanía en el ámbito 
territorial de Cantabria". 

 Santander, 29 de octubre de 2014. 

 El secretario general de Presidencia y Justicia, 

 Javier José Vidal Campa. 
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